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Expediente nº: A-057/DJT2007

Objeto de la Contratación: Creación de material didáctico sobre lenguaje jurídico en euskera e impartición de cursos de formación.

Tarea: Pliego de prescripciones técnicas.

Procedimiento: Contratación de consultoría y asistencia por procedimiento Abierto y la forma de adjudicación de Concurso.



PLIEGO DE BASES TÉCNICAS PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA ENCAMINADA AL ANALISIS Y LA CREACIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO SOBRE LENGUAJE JURÍDICO EN EUSKERA
1.- Introducción.
Dentro del proyecto del Plan General de Normalización Lingüística para la Administración de Justicia, se ha apreciado la necesidad de profundizar en determinados aspectos en los que ya se venía trabajando, así como abordar nuevas acciones encaminadas a promover y afianzar el uso del euskera en los órganos judiciales, tratando de garantizar, en la medida de lo posible, los derechos lingüísticos de la ciudadanía y demostrar, de paso, que el euskera se puede utilizar con normalidad en este ámbito.

2.- Objeto del contrato.
Este contrato tiene por objeto la creación de material didáctico sobre lenguaje jurídico con el objeto de consolidar y reforzar la capacitación lingüística de empleados con cierto nivel de euskera y en el contexto de situaciones comunicativas de cierta profundidad y complejidad lingüística, como pueden ser tomas de declaraciones, creación de documentos resolutivos... Dicho material tendrá en cuenta los diferentes órganos judiciales de la Administración de Justicia de la Comunidad Autónoma Vasca, y de acuerdo con las prioridades que marca el plan de normalización lingüística.
De manera más particularizada el adjudicatario deberá responsabilizarse de las siguientes funciones:

En lo que respecta al ámbito de actuación:
· Realizar un análisis de las situaciones comunicativas de cierta profundidad y complejidad lingüística, teniendo en cuenta:

· por un lado, las funciones de los puestos de trabajo de los diferentes órganos judiciales

· por otro lado, la categorización de dichas situaciones comunicativas –frecuencia e importancia relativa de cada situación comunicativa-.

· y por último, la relación de puestos de trabajo singularizados, en los que el trabajar en euskera cobra una relevancia esencial.

En lo que respecta al material a analizar y producir: 
· Analizar las necesidades de formación lingüística específica del funcionariado.

· Realizar un análisis de la producción tanto oral como escrita de las situaciones comunicativas de cierta profundidad y complejidad lingüística.

· Crear unidades didácticas con el material analizado, dirigidas al incremento del uso oral y escrito.

· Impartición de la formación necesaria mediante módulos de formación oral y escrita.

El objeto contractual se divide en las fases siguientes:

	FASE
	CONCEPTO
	IMPORTE MAXIMO
	FECHA LIMITE

	1ª fase
	Análisis de las necesidades de formación
	10.000 euros
	1 de julio de 2007

	2ª fase
	Creación de material didáctico.
	40.000 euros
	15 de octubre de 2007

	3ª fase
	Impartición de cursos
	40.000 euros
	31 de diciembre de 2007


En todo caso el adjudicatario deberá:
· Colaborar y contrastar con los Técnicos de Normalización Lingüística de la Viceconsejería de Justicia en todo aquello que pueda redundar en beneficio de la normalización y fomento del lenguaje jurídico en los partidos judiciales sitos en Álava, Bizkaia y Gipuzkoa.

·  Tener muy presente las actuaciones y publicaciones llevadas a cabo en la normalización, estandarización y fomento del lenguaje administrativo y jurídico en las administraciones públicas vascas.
      Fijar los objetivos a lograr y plantear acciones concretas para la consecución de las mismas con una planificación temporal.

· Redactar Informes: La empresa adjudicataria deberá presentar informes al final de cada una de las tres fases a la Dirección de Relaciones con la Administración de Justicia en los que se detallen los trabajos realizados y el programa de trabajo previsto para la siguiente fases. Tanto los citados informes como el resto de documentación escrita que deba presentar el adjudicatario se realizarán en los dos idiomas oficiales de la CAPV.

· Poner a disposición de la Dirección de Relaciones con la Admón. de Justicia el material creado para la impartición de formación y adiestramiento, tanto el material didáctico utilizado como las unidades didácticas creadas. Posteriormente, la Dirección de Relaciones con la Admón. de Justicia publicará o difundirá ese material bien mediante los soportes web del servicio, bien mediante cualquier otra forma que crea oportuna.

3.- Ámbito de aplicación.
El personal transferido de la Administración de Justicia: Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, de Tramitación Procesal y Administrativa y de Auxilio Judicial (antiguos Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes), de los órganos judiciales de Álava, Bizkaia y Gipuzkoa, así como médicos forenses y Equipo Psicosocial Judicial.

4.- Duración del contrato.
El período comprendido desde la fecha de la firma de este contrato hasta el 31 de diciembre de 2007. 

5.- Precio de licitación, facturación y abono.
El precio máximo de licitación es de 90.000 euros, IVA incluido. Las facturas se presentarán al final de cada una de las 3 fases previstas y por el importe estipulado en las mismas. Todos los gastos que se generen para el cumplimiento del objeto del contrato (gastos de desplazamiento, etc…) serán por cuenta de la empresa adjudicataria.

6.- Programa de trabajo.
La propuesta para la realización del trabajo deberá incluir los siguientes aspectos:

6.1. Resumen del proyecto y metodología a emplear

Se resumirá el proyecto a realizar, el cronograma previsto y la metodología a utilizar para llevarlo a cabo. Se razonará la utilización de la metodología para llevar a cabo las tareas objeto del servicio a prestar. Por otra parte se detallarán los medios materiales de los que dispondrán para tal labor.

6.2. Equipo de trabajo

Se identificarán los miembros integrantes del equipo que ha de prestar el servicio, así como las actividades y responsabilidades concretas de cada uno de ellos dentro del mismo. Además se deberá enviar currículum vitae de cada uno de los miembros especificando los siguientes aspectos:

       Los conocimientos en lenguaje administrativo, lenguaje jurídico y creación y/o adecuación de material didáctico adecuado a las necesidades formativas específicas.

       Las actividades realizadas en el campo de la normalización lingüística, indicando las organizaciones, los períodos temporales y los cometidos abordados en cada uno de ellos.

       Los conocimientos informáticos y de aplicaciones ofimáticas.

       El nivel de conocimiento de euskera y de otros idiomas, así como la capacitación en traducciones.

       El grado de conocimiento en herramientas de gestión y de calidad en las organizaciones.

       Capacidad de movilidad dentro de los tres Territorios Históricos.
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